	
		Recurso de Revisión:
	03206/INFOEM/IP/RR/2019

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega








	
		Recurso de Revisión:
	03206/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03206/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S 

I. Presentación de la solicitud de información. 

En fecha primero de abril de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública número  00290/ATIZARA/IP/2019 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _GoBack]“SOLICITO EL PRESUPUESTO EJERCIDO DIVIDIDO POR PARTIDAS PRESUPUESTALES, EJERCIDO CONTRA LO ESTIMADO DE ENERO A MARZO DE 2019” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El veintinueve de abril de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó la respuesta de la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:

“…Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que se adjunta la información correspondiente de los meses de enero y febrero del año en curso. Por lo que respecta al mes de marzo, le comento que la información solicitada está en proceso de elaboración, toda vez que la fecha límite para la entrega del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México vence el 7 de mayo del año 2019.
…”

De igual manera el Sujeto Obligado adjunto el archivo denominado EJERCIDO ENERO FEBRERO 2019 V25042019.xlsx.pdf, el cual consiste en el presupuesto ejercido de enero y febrero del año dos mil diecinueve. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
“RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“SE SOLICITO LO ESTIMAOD CONTRA LO EJERCIDO DEL PRESUPUESTO DE ENERO A MARZO DE 2019”

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintinueve de abril de dos mil diecinueve, este Instituto asignó el número de expediente 03206/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de mayo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que le  fue notificado a las partes el mismo día de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El quince de mayo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX el Informe Justificado del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en el que señala lo siguiente:

“…
Atendiendo al principio de máxima publicidad, adjunto la información solicitada en archivo digital, dando así cabal cumplimiento a su petición.
…”

De igual manera adjunto el archivo denominado Presupuesto Basado en Resultados Municipal del 01 de enero al 31 de marzo de dos mil diecinueve, tal como se muestra con la siguiente captura de pantalla:
[image: ]

d) Vista de Informe Justificado: El once de junio de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo  para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

e) Cierre de instrucción: El veinte de junio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado adjuntó el Presupuesto Basado en Resultados Municipal del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

El Particular solicitó al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza el presupuesto ejercido dividido por partidas presupuestales, ejercido contra lo estimado de enero a marzo de 2019; en respuesta, el Sujeto Obligado, adjuntó la información correspondiente a los meses de enero y febrero dos mil diecinueve. 

Atento lo anterior, el Recurrente se inconformó de la respuesta de la autoridad, además de enfatizar que  solicitó lo estimado contra lo ejercido del presupuesto de enero a marzo de dos mil diecinueve 

Ahora bien, respecto de la información faltante y de la cual se inconforma el Particular el Sujeto Obligado vía Informe Justificado, envía el Presupuesto Basado en Resultados Municipal del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve.

Al aportar dicha información mediante Informe Justificado la misma fue puesta a la vista del Particular para que realizará las manifestaciones que en derecho conviniera; sin embargo, a la fecha del cierre de instrucción, no se recibieron manifestaciones adicionales por su parte.

De lo anterior, se desprende que en un primer momento el Sujeto Obligado, remitió información respecto de los meses de enero y febrero sin proporcionar documento que diera cuenta del mes de marzo; sin embargo, tal como consta en las documentales que integran el expediente, mediante su Informe Justificado, el Sujeto Obligado amplió su respuesta y remitió los documentos que dan cuenta del Estado de Avance Presupuestal de Egresos del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve.

Atento a lo señalado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado mediante su Informe Justificado, completó su respuesta al remitir el documento que da cuenta de lo solicitado por el Particular, situación que deja sin materia el presente Recurso de Revisión, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 03206/INFOEM/IP/RR/2019, por que al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 03206/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)






Esta foja corresponde a la Resolución de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 03206/INFOEM/IP/RR/2019.
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Sistema de Coordinacién Hacendaria del Estado de México con sus Municipios
H. AYUNTAMIENTO DE Manual Para a Planeacion, Programacién y Presupuestacién Municipal para el Ejercicio Anual 2019

Abizapan ATIZAPAN DE ZARAGOZA Presupuesto Basado en Resultados Municipal

de Zaragoza

PbRM -10b  Estado de Avance Presupuestal de Egresos.
DEL 01 ENERO AL 31 DE MARZO DE 2019
ENTE PUBLICO: ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 0100

PRESUPUESTO DE PRESUPUESTO  PRESUPUESTO PRESUPUESTODE PRESUPUESTODE  PRESUPUESTO
CUENTA CONGEFTO EGRESOS AMPLIACION  REDUCCION  MODIFICACION ~ DEEGRESOS DEEGRESOS EGRESOS EGRESOS DE EGRESOS
APROBADO PAGADO DEVENGADO  COMPROMETIDO EJERCIDO POR EJERCER

1000 SERVICIOS PERSONALES. 840,920,132.00 308737420 - 3,087,37420 840920,13200  171,632,397.09 2,467,274.67 441639517  178516,06693  662,404,065.07

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 533,842,393.09 570,43676 - 128891467 533,123,91518  129,440,899.36 117,996.94 000  129,558,896.30  403,565018.88
PERMANENTE

1110 DIETAS 15,222,000.00 0.00 000  15222,00000 3,765,503.25 0.00 0.00 376550325  11,456,496.75
1111 DIETAS 15,222,000.00 0.00 000 15.222,000.00 3,765,503.25 0.00 0.00 376550325 1145649675
1120 HABERES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1121 HABERES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1130 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 518,620,393.09 57043676 - 128891467 51790191518 12567539611 117,996.94 000 12579339305  392,108,522.13
1135 CARRERA DOCENTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1131 SUELDO BASE 518,620,393.09 57043676 - 128891467 51790191518 12567539611 117,996.94 000 12579339305  392,108,522.13
1134 CARRERA MAGISTERIAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1132 OTRO SUELDO MAGISTERIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1133 HORA CLASE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1140 REMUNERACIONES POR ADSCRIPCION LABORAL EN EL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
EXTRANJERO.

1141 REMUNERACIONES POR ADSCRIPCION LABORAL EN EL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
EXTRANJERO.

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 2,677,000.00 0.00 44300000 2,234,000.00 695,560.05 X 0.00 695,560.05 1,638,439.95
TRANSITORIO

1210 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS. 2,677,000.00 44300000 2,234,000.00 695,560.05 0.00 695,560.05 1,538,439.95

1211 HONORARIOS ASIMILABLES AL SALARIO 2,677,000.00 443,000.00 2,234,000.00 695,560.05 0.00 695,560.05 1,638,439.95
1220 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

1221 SUELDO POR INTERINATO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

1222 SUELDOS Y SALARIOS COMPACTADOS AL PERSONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
EVENTUAL

1223 BECAS PARA MEDICOS RESIDENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1230 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARACTER SOCIAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1231 COMPENSACION POR SERVICIO SOCIAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1240 RETRIBUCION A LOS REPRESENTANTES DE LOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00





